
puestaria tras la publicación del Decreto 103/1994, de 2 de agosto,
por el que se aprueban las relaciones de puestos de trabajo de perso-
nal funcionario y personal laboral de esta Consejería (D.O.E. de 13 de
agosto), que entró en vigor el 1 de septiembre de 1994.

Mérida, 16 de marzo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Medio
Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 23 de marzo de 1995, por la
que se resuelve la provisión de puestos de
trabajo vacantes de Personal Funcionario de
la Escala Técnica Sanitaria, especialidad
A.T.S./D.U.E., de la Junta de Extremadura,
por el procedimiento de concurso.

Por Orden de 29 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial
de Extremadura n.º 76, de 2 de julio, se anunció convocatoria pú-
blica para la provisión de puestos de trabajo vacantes de personal
funcionario de la Escala Técnica Sanitaria, Especialidad A.T.S./D.U.E.,
de la Junta de Extremadura, por el procedimiento de concurso.

Una vez resueltas las alegaciones presentadas durante el plazo de ex-
posición al público de la relación provisional comprensiva de los aspi-
rantes que obtienen destino y de los puestos que les son adjudicados,
la Comisión de Valoración ha elevado propuesta de adjudicación defi-
nitiva a esta Consejería para la resolución correspondiente.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditada la ob-
servancia del procedimiento debido y que por parte de los candidatos
propuestos para los destinos que se indican, se cumplen los requisitos
y especificaciones exigidos en la Orden de convocatoria.

Esta Consejería de Presidencia y Trabajo, en virtud de lo dispuesto
en la Base Séptima de la convocatoria, y en uso de las competen-
cias atribuidas por el Decreto 4/1990, de 23 de enero,

D I S P O N E

PRIMERO.–Resolver la convocatoria pública para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes de personal funcionario de la Escala Técnica
Sanitaria, Especialidad A.T.S./D.U.E., de la Junta de Extremadura,
anunciada por Orden de 29 de junio de 1994, adjudicando destino
en las Consejerías, Centros Directivos y localidades que se indican a
los funcionarios relacionados en el Anexo de la presente Orden.

SEGUNDO.–Declarar desiertas las vacantes convocadas y no adjudi-
cadas, las cuales no aparecen publicadas en el citado Anexo.

TERCERO: 1.–Los traslados que se deriven de la presente resolu-
ción tendrán la consideración de voluntarios.

2.–Los destinos adjudicados serán irrenunciables.

3.–El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será
de tres o quince días naturales, según que la plaza radique en la
misma o en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
naturales siguientes al de entrada en vigor de la presente Orden. A
estos exclusivos efectos, las retribuciones correspondientes al nuevo
puesto se devengarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo
17.2 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, siempre que la toma de posesión en el adjudicado
se produzca dentro de los plazos establecidos anteriormente.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo
de toma de posesión deberá computarse desde la entrada en vigor
de esta Orden.

4.–El Secretario General Técnico de la Consejería donde preste
servicio el funcionario podrá, no obstante, acordar la prórroga de
su cese por necesidades del servicio, hasta veinte días, debiendo
comunicarse ésta a la Consejería a la que haya sido destinada y a
la Dirección General de la Función Pública.

5.–Asimismo, el Secretario General Técnico de la Consejería donde
haya obtenido el destino el funcionario, podrá conceder una pró-
rroga de incorporación de hasta veinte días, si el destino radica
en distinta localidad y así lo solicita el interesado por razones jus-
tificadas, dando conocimiento de ello a la Dirección General de la
Función Pública.

CUARTO.–La presente Resolución agota la vía administrativa, pu-
diendo los interesados interponer Recurso Contencioso-Administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, y sin perjuicio de la presentación de cual-
quier otro recurso que se estime pertinente.

QUINTO.–La presente Orden entrará en vigor el día 27 de abril
de 1995.

Mérida, 23 de marzo de 1995.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
JOAQUIN CUELLO CONTRERAS
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